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Informe de actividades de gestión ambiental desarrolladas por el Programa 

Antártico Argentino. Periodo Octubre 2010 – Setiembre 2011  

Con el fin de favorecer el intercambio de experiencias e información entre los APAL, 

este documento brinda un resumen de las actividades de gestión ambiental vinculadas al 

cumplimiento del Protocolo de Madrid y normas surgidas del seno del Tratado 

Antártico y de la Legislación nacional vigente, que llevó adelante Argentina durante el 

último año.  

Asimismo, este intercambio pretende favorecer la identificación de actividades o 

proyectos con potencial para el desarrollo de la cooperación internacional y fomentar la 

participación de los APAL, en temas que se acuerden de interés común, en los distintos 

foros del Tratado Antártico. 

 

1. Evaluación de impacto ambiental 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Anexo I del Protocolo de Madrid, previamente 

al inicio de la Campaña Antártica de Verano 2010-2011, la Dirección Nacional del 

Antártico (DNA) realizó la evaluación de impacto ambiental preliminar de 35 proyectos 

científicos. Asimismo, se evaluaron  las actividades institucionales, de gestión y de 

desarrollo logístico a realizar por la DNA. 

También se efectuó la evaluación de impacto ambiental preliminar de proyectos y 

actividades a desarrollar por los operadores logísticos (FFAA), en el marco de las 

actividades comprendidas en el Plan Anual Antártico.  

Por su último, fiscalizó aquellas EIAs de emprendimientos privados argentinos. En esta 

oportunidad, se evalúo la Evaluación de Impacto Ambiental de las “Actividades 

Turísticas a Desarrollar por Antarpply S.A durante la Temporada de Verano 

2010/2011”, presentada por la empresa Antarpply S.A, para las actividades turísticas 

desarrolladas por el buque de su pertenencia, M/V Ushuaia. 

 

2. Protección de Flora y Fauna 

La Dirección Nacional del Antártico, conforme a lo dispuesto por el Anexo II del 

Protocolo de Madrid, evaluó para la Campaña Antártica 2010/2011, las solicitudes para 

la realización de acciones que generan Toma e Intromisión Perjudicial a la flora y fauna. 

De esta evaluación surgió el otorgamiento de 16 permisos de Toma e Intromisión 

Perjudicial. En todos los casos se trató de permisos otorgados a personal del Programa 

Antártico Argentino, que realizó actividades científicas y de gestión. 

Asimismo participó, mediante el envío de comentarios, del Grupo de Contacto 

Intersesional sobre especies no nativas, creado por el Comité de Protección Ambiental y 

coordinado por Nueva Zelanda, el cual derivó en el Manual de Especies no Nativas.  
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3. Gestión de áreas protegidas 

Zonas Antárticas Especialmente Protegidas 

La Dirección Nacional del Antártico, conforme a lo dispuesto por el Anexo V del 

Protocolo de Madrid, evalúo para la Campaña Antártica 2010/2011, las solicitudes para 

ingreso a Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. De dicha evaluación surgió el 

otorgamiento de 23 permisos de Ingreso para la realización de actividades científicas y 

de gestión ZAEP 132 “Península Potter”  y 133 “Punta Armonía”, ZAEP 134 “Punta 

Cierva”, ZAEP 140 “Partes de Isla Decepción”, ZAEP 150 “Isla Ardley”,  ZAEp 148 

“Monte Flora” y ZAEP 171 “Punta Narebsky” 

Asimismo, Argentina participó, mediante el envío de comentarios, del Grupo 

Subsidiario de Planes de Manejo del CPA.  

Sitios y Monumentos Históricos  

En el marco del trabajo del CPA, Argentina coordinó un debate informal sobre Sitios y 

Monumentos Históricos (SMH), el cual tuvo lugar durante el período intersesional 

2010-2011 en el foro del Comité para la Protección del Medio Ambiente (CPA) basado 

la web. Los resultados de dicho debate fueron presentados mediante el DT 27 ante el 

XIV CPA, en Buenos Aires.  

Este foro continuará los debates informales durante el presente período intersesional 

bajo la misma modalidad web en el foro del CPA. Argentina recibiría con beneplácito la 

participación de los APAL durante este nuevo período de debate. 

Durante la Campaña Antártica de Verano 2010-2011, en el marco del Proyecto Gestión 

de Sitios y Monumentos Históricos, continuaron llevándose a cabo tareas para la puesta 

en valor del SMH 38 “Cerro Nevado” y su colección material asociada.  Durante esta 

Campaña, el objetivo principal del proyecto fue desarrollar tareas de conservación 

preventiva sobre un segmento de la colección material presente en el SMH 38. Las 

piezas que fueron seleccionadas para ser intervenidas durante la CAV 2010-2011 

pertenecen a los conjuntos de vidrios y metales. Las mismas fueron trasladadas 

temporalmente desde Cerro Nevado a la base Marambio para su intervención. Una vez 

finalizadas las tareas, las piezas fueron ingresadas en guarda en la reserva técnica 

ubicada en el SMH 38. Asimismo, se buscó continuar con el monitoreo del estado 

conservación del sitio, como así también de la colección material y las intervenciones 

realizadas en campañas previas. Un detalle de las tareas realizadas fue presentado 

mediante el IP 130, ante el XIV CPA. 
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4. Gestión de residuos 

Durante la pasada Campaña se realizó el retiro de los residuos generados por las bases 

antárticas permanentes y de verano. En esta oportunidad se retiraron aproximadamente 

150 toneladas de residuos del tipo domiciliarios y 110 toneladas de residuos peligrosos. 

Estos residuos fueron posteriormente gestionados de acuerdo a la legislación argentina 

vigente. 

 

5. Turismo 

Foro RCTA 

Argentina coordinó el  Grupo de Contacto Intersesional de la RCTA, encargado por la 

XXXIII RCTA (Punta del Este, 2010). El Grupo tuvo como objeto debatir la variedad 

de mecanismos disponibles actualmente dentro del sistema del Tratado Antártico 

(ATS), y su aplicación por las Partes a fin de garantizar una supervisión más adecuada 

del turismo a bordo de cruceros, embarcaciones de tamaño pequeño y yates, 

considerando las actuales condiciones variables de la Antártida. Los resultados fueron 

presentados ante la XXXIV RCTA, mediante el DT 48. El Grupo recibió el mandato de 

parte de la RCTA, de continuar el trabajo intersesional durante un nuevo período. 

Argentina recibiría con beneplácito la participación de los APAL en este nueva 

instancia de debates.  

Por otra parte, Argentina participó del Grupo de Contacto Intersesional sobre la 

Revisión de la Recomendación XVIII-1, coordinado por Australia.  

Directrices para sitios 

Argentina, junto con el Reino Unido, Chile, Noruega, España Estados Unidos participó 

en la revisión de las directrices de sitio para la caleta Balleneros, isla Decepción, islas 

Shetland del Sur y, junto con Chile, en las “Directrices para la playa noreste de 

península Ardley (isla Ardley), islas Shetland del Sur, ambas presentadas a la XXXVI 

RCTA a través de los WP 17 y 49 respectivamente.  

Otros temas 

Durante la temporada 2010/11, Argentina ha continuado con la práctica de recabar 

información sobre el tráfico de turistas por la ciudad de Ushuaia, con la colaboración de 

la Prefectura Argentina. Los resultados de este trabajo fueron volcados en los IP 20 y 21 

presentados por la Argentina a la XXXIV RCTA.  Asimismo, Argentina se 

comprometió a continuar proporcionando este tipo de informes anuales a la RCTA. 

 

6. Tareas de supervisión, monitoreo y remediación  

Diciembre 2010 - enero 2011: personal del Programa de Gestión Ambiental y Turismo 

se trasladó hasta la base Jubany, en el marco del proyecto GAT 04 “Gestión de Bases 
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Antárticas”, Grupo de Tareas “Gestión Jubany” con el fin de realizar tareas de 

supervisión del desarrollo de la gestión ambiental y del turismo en el marco del 

proyecto GAT 04. En particular, las tareas desarrolladas  incluyeron la supervisión del 

grado de cumplimiento de la normativa vigente asociada a la gestión de residuos 

domiciliarios y peligrosos, la evaluación de los avances en la implementación de 

procedimientos, prácticas e insumos presentes asociados a dicha gestión, con relación a 

la CAV 2009/2010 y la recopilación de información relevante para el desarrollo y 

actualización de actividades de gestión en la ZAEP 134 “Península Potter”, de las 

actividades turísticas y de las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas  que se 

encuentran en el área de influencia de la Base Jubany, en particular. 

Enero- febrero 2011: personal del Programa de Gestión Ambiental y Turismo realizó 

tareas de supervisión del desarrollo de la gestión ambiental en la base Esperanza, en el 

marco del proyecto GAT 04 “Gestión de Bases Antárticas”, Grupo de Tareas “Gestión 

Esperanza”, con el fin de garantizar que las actividades allí realizadas observen las 

normativas vigentes referidas a la gestión del ambiente, tanto a nivel nacional como del 

Sistema del Tratado Antártico. En particular, las tareas desarrolladas incluyeron la  

supervisión del cumplimiento de la normativa vigente asociada a la gestión del medio 

ambiente en la base Esperanza, la evaluación de los procedimientos, prácticas e insumos 

presentes, asociados a dicha gestión y la recopilación de la información relevante para el 

desarrollo y actualización de actividades de gestión del medio ambiente. 

 

Enero- febrero 2011: se continuó con las tareas de monitoreo en el marco del proyecto 

“Monitoreo Ambiental en Base Marambio” (GAT 03), realizado en cooperación entre la 

Dirección Nacional del Antártico, el Instituto Antártico Argentino y la Fuerza Aérea 

Argentina. El proyecto tiene por objeto identificar, cuantificar y eventualmente remediar 

los posibles impactos ambientales, asociados fundamentalmente a contaminación 

hídrica y edáfica por hidrocarburos, resultantes de las actividades realizadas en Base 

Marambio.  

 

7. Tareas de capacitación y difusión 

En 2010/11, la Dirección Nacional del Antártico, a través de su Programa de Gestión 

Ambiental y Turismo dictó, como lo hace habitualmente, una decena de cursos de 

capacitación, orientados a personal científico, técnico y logístico, con diferentes niveles 

de responsabilidad en las tareas que nuestro país desarrolla en Antártida.  

Como ya se informara en anteriores documentos, los objetivos de dichos cursos son: 

- Reducir el número de irregularidades vinculadas a conductas inapropiadas de su 

personal destacado en la Antártida, en particular en lo que se refiere a Interacciones con 

la flora y la fauna antárticas, manejo de residuos y combustibles y comportamiento en 

áreas protegidas. 
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- Lograr un óptimo nivel de cumplimiento práctico de los objetivos y procedimientos de 

gestión ambiental establecidos en la normativa vigente aplicable a la Antártida. 

- Reducir los costos asociados a la implementación de procedimientos ambientales en la 

Antártida, en particular los vinculados al manejo de residuos y combustibles. 

- Actualizar en forma permanente el nivel de información ambiental, particularmente la 

asociada a nuevas normas y procedimientos, entre su personal destacado en la Antártida. 

 

La DNA se complace en informar que su oferta de cursos se encuentra abierta 

a toda la comunidad que integran los APAL. 

Para mayor información de los mismos y para acceder al material de apoyo de los 

cursos, dirigirse al siguiente link: 

 

http://www.dna.gov.ar/DIVULGAC/GESTAMB/INDEX.HTM 


